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encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que es­
tudiase la información transmitida al Secretario Ge­
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en 
cuenta al examinar la situación con respecto a la apli­
cación de la Declaración, 

Recordando también su resolución 3420 (XXX) de 
8 de diciembre de 1975, en la que pidió al Comité Es­
pecial que siguiera desempeñando las funciones que se 
le encomendaron en virtud de la resolución 1970 
(XVIII), 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co­
mité Especial relativo a la transmisión de información 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta4 y a 
las medidas tomadas por el Comité con respecto a esa 
información, 

Habiendo examinado asimismo el informe del Secre­
tario General sobre el tema5, 

Deplorando que, a pesar de las reiteradas recomen­
daciones de la Asamblea General y del Comité Es­
pecial, algunos Estados Miembros que tienen responsa­
bilidades en cuanto a la administración de territorios 
no autónomos hayan cesado de transmitir información 
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, o 
hayan omitido hacerlo, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es­
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales re­
lativo a la información sobre los territorios no autó­
nomos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la pro­
pia Asamblea General en el sentido de que un terri­
torio no autónomo ha alcanzado la plenitud del go­
bierno propio de conformidad con el Capítulo XI de 
la Carta, la Potencia administradora interesada debe 
seguir transmitiendo información en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho terri­
torio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas 
que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secretario 
General la información prescrita en el inciso e del Ar­
tículo 73 de la Carta, así como la información más com­
pleta posible sobre la evolución política y constitucional 
de los correspondientes territorios, dentro de un plazo 
máximo de seis meses después de la expiración del año 
administrativo en esos territorios; 

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando 
las funciones que se le encomendaron en virtud de la 
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General de 
~onformidad con los procedimientos establecidos, y 'que 
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo 
segundo período de sesiones. 

82a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1976 

4 !bid., Suplemento No. 23 (A/31 /23/Rev. l), cap. XXXII. 
5 A/31/275. 

31/30. Aplicación de la Declaración sobre la con• 
cesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales por los organismos 
especializados y las instituciones interna• 
cionales relacionadas con las Naciones 
Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de 

la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales rela­
cionadas con las Naciones Unidas", 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, con­
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, y el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, que figura en su resolu­
ción 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, así como 
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asam­
blea General y del Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado los informes sobre el tema 
presentados por el Secretario General6, el Consejo Eco­
nómico y SociaF y el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales8, 

Teniendo en cuenta la posición de los movimientos 
de liberación nacional de los territorios coloniales de 
Africa a este respecto, como se explicó al Comité Es­
pecial y al Grupo ad hoc establecido por el Comité 
en su 1029a. sesión, el 1 º de abril de 19769, que visitó 
a varios países africanos en mayo de 1976, y consciente 
de la urgente y apremiante necesidad de los pueblos 
interesados de recibir ayuda concreta de los organismos 
especializados y otras instituciones del sistema de las 
Naciones Unidas, 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos 
especializados y las demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas efi­
caces necesarias, dentro de sus respectivas esferas de 
competencia, para asegurar la plena y rápida aplicación 
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, especialmente con respecto a la 
prestación de asistencia moral y material, con carácter 
prioritario, a los pueblos de los territorios coloniales y 
a sus movimientos de liberación nacional, 

Observando con preocupación que si bien se han 
continuado registrando progresos en '1a prestación de 
asistencia a los refugiados de los territorios coloniales de 
1\{ric~, las _medidas tomadas h~sta ahora por las orga­
m~ac10~es mteresadas en relación con la prestación de 
asistencia a los pueblos de esos territorios, por con­
ducto de sus movimientos de liberación nacional siguen 
siendo insuficientes para satisfacer las urgente~ nece­
sidades de esos pueblos, 

Tomando nota con satisfacción de las medidas que 
han adoptado algunos de los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular el Programa Mundial de Ali­
mentos y el Programa de las Naciones Unidas para el 

6 A/31/65 y Add.l a 5, A/31/238. 
: Docum,entos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

pnmer penado de sesiones, Suplemento No. 3 (A/31/3), cap. 
VI 1, :,ecc. E. 

H lhid., Suplcmrnto l\'o. :3 ( :\ 131/23/Rcv.1 ). cap. VJ. 
n //,id., c2p. VI l. 
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Desarrollo, en el sentido de prestar asistencia con ca­
rácter prioritario a los pueblos de los territorios anterior­
mente bajo administración portuguesa, y expresando su 
reconocimiento al Secretario General por la iniciativa 
que ha adoptado a este respecto, 

Expresando su reconocimiento a la Secretaría Ge­
neral de la Organización de la Unidad Africana por la 
cooperación y asistencia que continuamente ha prestado 
a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
en relación con la aplicación de las resoluciones per­
tinentes de las Naciones Unidas, 

Consciente de la necesidad de mantener en examen 
permanente las actividades de los organismos especiali­
zados y las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas en la aplicación de las diversas deci­
siones de las Naciones Unidas relacionadas con la des­
colonización, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res­
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con­
cesión de la independencia a los países y pueblos co­
loniales relativo a este tema8; 

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de 
las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de 
los pueblos coloniales para lograr la libertad y la in­
dependencia tiene como corolario la prestación por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de 
toda la asistencia moral y material necesaria a los 
pueblos de los territorios coloniales y sus movimientos 
de liberación nacional; 

3. Expresa su reconocimiento a los organismos 
especializados y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que, en diversa medida, han seguido 
cooperando con las Naciones Unidas en la aplicación 
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General; 

4. Expresa su preocupación por el hecho de que 
la asistencia prestada hasta el momento por los orga­
nismos especializados y demás organizaciones del sis­
tema de las Naciones Unidas a los pueblos coloniales, 
en especial a los de Zimbabwe y Namibia, y a sus mo­
vimientos de liberación nacional dista de ser suficiente 
en comparación con las necesidades reales de los pue­
blos interesados; 

5. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo Mo­
netario Internacional no hayan adoptado todavía las 
medidas necesarias para la aplicación plena y pronta 
de la Declaración y demás resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General; 

6. Pide a los organismos especializados y las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, 
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando 
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos 
coloniales de Africa que luchan por liberarse del do­
minio colonial; 

7. Recomienda que las organizaciones interesadas 
establezcan o amplíen contactos y cooperación con los 
pueblos coloniales en consulta con la Organización de 
la Unidad Africana, examinen sus procedimientos con 
respecto a la formulación y la preparación de programas 
y proyectos de asistencia e introduzcan una mayor 
flexibilidad en estos procedimientos a fin de poder 
prestar sin demora la asistencia necesaria para ayudar 
a los pueblos coloniales y sus movimientos de liberación 
nacional en su lucha por ejercer su derecho inalienable 

a la libre determinación y la independencia de confor­
midad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; 

8. Insta nuevamente a los organismos especiali­
zados y a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que, de conformidad con las resol~­
ciones pertinentes de la Asamblea General y el ConseJO 
de Seguridad, ado~ten todas las medidas necesarias 
para negar toda asistencia financiera, económica, téc­
nica y de otro tipo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur, pongan fin a to_d? apoy~ a 
los mismos hasta que los pueblos de Namibia y Z1m­
babwe gocen de nuevo de su derecho inalienable a la 
libre determinación y la independencia, y se abstengan 
de tomar ninguna medida que implique el reconoci­
miento de la legitimidad de la dominación de dichos 
regímenes sobre esos territorios; 

9. Observa con satisfacción las disposiciones que 
han adoptado varios organismos especializados y or­
ganizaciones para permitir que los representantes de los 
movimientos de liberación nacional reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana participen plena­
mente como observadores en las actuaciones relacio­
nadas con asuntos de interés para sus respectivos países, 
e insta a las instituciones internacionales que todavía 
no lo han hecho a que sigan este ejemplo y a que 
adopten sin demora las disposiciones necesarias; 

1 O. Recomienda a todos los gobiernos que intensi­
fiquen sus esfuerzos en los organismos especializados y 
en las demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas de que sean miembros para asegurar la plena 
y eficaz aplicación de la Declaración y demás resolu­
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, a ese 
respecto, den prioridad a la cuestión de prestar asis­
tencia en forma urgente a los pueblos de los territorios 
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional; 

11. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las 
recomendaciones contenidas en el párrafo 7 supra, fo:r­
mulen, con la cooperación activa de la Organización 
de la Unidad Africana, y presenten a sus respectivos 
órganos rectores y legislativos, como asunto de carácter . 
prioritario, propuestas concretas para la plena apli­
cación de las decisiones pertinentes de las Naciones 
Unidas, en especial programas concretos de asistencia 
a los pueblos de los territorios coloniales y a sus mo­
vimientos de liberación nacional; 

12. Pide al Secretario General que: 
a) Prepare, con la asistencia de los organismos 

especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, para ser presentado a los órganos 
competentes que se ocupan de los aspectos relacionados 
con este tema, un informe sobre las medidas tomadas 
desde la distribución de su informe anterior en aplica­
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General, incluida la presente resolución; 

b) Siga ayudando a los organismos especializados 
y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a elaborar medidas apropiadas para aplicar la 
presente resolución y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo segundo período 
de sesiones; 

13. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
consulta con el Comité Especial, siga considerando me­
didas apropiadas para coordinar las políticas y acti­
vidades de los organismos especializados y demás or-
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ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la 
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam­
blea General; 

14. Pide al Comité Especial que siga examinando 
esta cuestión y que presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo segundo período de sesiones. 

82a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1976 

31/31. Programa de las Naciones Unidas de En­
señanza y Capacitación para el Africa Me­
ridional 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones relativas al Programa de 

las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa Meridional, en particular la resolución 3422 
(XXX) de 8 de diciembre de 1975, 

Tomando ,wta del informe del Secretario General 
sobre el Programa correspondiente a 1975/761º, 

Tomando nota con satisfacción del aumento de las 
contribuciones al Programa, que permitió continuar 
prestando en 1975/76 un volumen considerable de 
asistencia, en la forma de subvenciones individuales 
para proporcionar enseñanza a personas de los terri­
torios interesados, 

Reconociendo, sin embargo, que, debido al aumento 
considerable del costo de las subvenciones de enseñanza 
y capacitación, es indispensable disponer de fondos adi­
cionales si se quiere que el Programa siga funcionando 
a un nivel satisfactorio, 

Considerando que el Programa ha constituido un 
importante y valioso esfuerzo de la comunidad interna­
cional y que es de desear la continuación y expansión 
del Programa para que satisfaga las crecientes necesi­
dades ocasionadas por los recientes acontecimientos 
ocurridos en los territorios interesados, 

l. Expresa su reconocimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Programa de las 
Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el 

· Africa Meridional; 

2. Encomia al Secretario General y al Comité Ase­
sor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza 
y Capacitación para el Africa Meridional por la labor 
que han realizado en relación con el robustecimiento y 
la expansión del Programa; 

3. Hace un nuevo llamamiento a todos los Estados . . . ' orgamzactones y particulares para que aporten contri-
buciones generosas al Programa a fin de que sea posible 
continuarlo y ampliarlo, en particular durante este 
período tan importante. 

82a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1976 

31/32. Facilidades ele estudio y formación pro­
fesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no autó­
nomos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3423 (XXX) de 8 de di­
ciembre de 1975, 

10 A/31/268. 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge­
neral sobre las facilidades de estudio y formación pro­
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi­
tantes de los territorios no autónomos11, preparado en 
cumplimiento de la resolución 845 (IX) de 22 de no­
viembre de 1954 de la Asamblea General, 

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir 
dando facilidades educacionales y de formación profe­
sional, en todos los niveles, a los habitantes de los terri­
torios no autónomos, 

l. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reco,wcimiento a los Estados Miem­

bros que han puesto becas a disposición de los habi­
tantes de los territorios no autónomos; 

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a con­
tinuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio 
y formación profesional a los habitantes de los terri­
torios no autonomos, en especial a los del Africa meri­
dional, y a que, siempre que sea posible, proporcionen 
a los becarios fondos para sus viajes; 

4. Pide a las Potencias administradoras que garan­
ticen en los territorios bajo su administración la difusión 
amplia y continua de información sobre los ofreci­
mientos de facilidades de estudio y formación profe­
sional hechos por los Estados y que brinden todas las 
facilidades necesarias para que los estudiantes puedan 
aprovechar tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo segundo período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

6. Señala a la atención del Comité Especial encar­
gado de examinar la situación con respecto a la aplica­
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde­
pendencia a los países y pueblos coloniales la presente 
resolución. 

82a. sesi6n plenaria 
29 de noviembre de 1976 

31/45. Cuestión del Sáhara Occidental 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión del Sáhara Occi­
dental, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di­
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
conce_sión de la independencia a los países y pueblos 
colomales, 

Considerando la decisión de la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana, adoptada en su 13° período ordinario 
de sesiones, celebrado en Port Louis del 2 al 6 de julio 
de 1976, de celebrar un período extraordinario de se­
siones dedicado a la cuestión del Sáhara Occidental12, 

T amando nota de la parte relativa al Sáhara Occi­
dental de la Declaración Política aprobada por la Quinta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 
19 de agosto de 197618, 

11 A/31/287. 
12 Véase A/31/136-S/12141, anexo II, resolución AHG/ 

~es. 81 (XIII). _Para el texto impreso, véase Documentos Ofi­
c1ales del C;o'!se¡o de Seguridad, Trighimo Primer Año, Suple­
mento de ¡ulw, agosto y septiembre de 1976. 

13 A/31/197, anexo I, párr. 35. 


